
Número 88.

OFiChL í

iiE LA PROVINCIA OB LOGRO.SO.

Por el Mln/slerio de la 
Gobernación, se me ha comu
nicado á la una y veinie y cin
co minulos de la ¿a rde de hoy 
el parle ¿elegrájíco del tenor 
siguiente:

E4'Suhsecretario det Mi
nisterio de la Gobernación 
íi los Gobernadores de las 
Provincias.

El Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, me 
dice con fecha de ayer des
de el Real sitio de San'Ilde-
fonsí) lo siguiente: El Ma
yordomo mayor de S. M. di
ce con fecha d(‘ hoy al Ex- 
celenlísimo Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, lo 
que sigue:=Excmo. Sr.«aEl 
Exemo. Sr. Marques de San 
Gregorio primer Médico de 
Cámara de S. M., medice hoy 
lo siguiente:

Excmo. Sr : En vista de 
la Observación atenta del es
tado de S. M. la Reina Nues
tra Señora durante los cua
tro últimos meses, la facul
tad de la Real Cámara está) 
en el caso de declarar, que S. 
M. ha entrado en el quinto 
ínes de su embarazo. Lo cual 
previa la venia de S. M. ten- 
&o La satisfacción de parlici- 

E. para los efectos 
consiguientes; y por tan faus
to acontecimiento para la 1 
Nación ÿ pira S. M, ha le- !

Lunes 25 de Julio de 1859.

nidoá bien mandar la Reina 
Nuestra Señora, que la Cór
te vista de gala durante 1res 
(lias consecutivos, empezan
do desde mañana domingo 
24‘del actual y lunes 2.5 á 
la hora de las tres, tendrá 
lugar vesa ma nos general con 
igual motivo. Lo que par
ticipo á V. S. para su cono
cimiento, noticia y satisfac
ción de los habitantes de esa 
Provincia.

periodic'A oficial á Jin de que 
tanjfeliz y fausto aconteci
miento llegue d noticia de to- 
dos los habitantes de esta Pro
vincia para su , satisfacción., 
encargando d los SS. ^¿ealdes, 
le de'n la debida publicidad por 
los medios que les parezcan 
mas apropósito para que nadie 
Ignore un suceso de tanta im
pior tanda. Logroño 2 4 de Ju
lio de i859.=Francisco La- 
tasa,

IHl Eívcmo. Sr. Ministro de la Go- 
bernacion con fecha 19 del actual 
me dice de fíe al orden lo siguiente:

La Beioa (q J) g.) ha* tenido á 
bien mandar que una vez termina
dos. como deben estarlo antes de fin 
de esle mes, lodos los incidentes re- 
lalívosála quinta actual para el Ejér
cito activo, forme ese Consejo pro
vincial y remita á este Ministerio por 
conduelo de Y. S. antes de 1/ de 
Agosto próximo venidero la estadís
tica sobre la t illa de los mozos que 
han sido reconocidos para dicho re
emplazo en esa provincia, atenién
dose en su formación al adjunto mo
delo, y valiéndose de lodos'los datos, 
que existan en el mismo Consejo, asf 
como de los que deben haberle re
mitido los ayuntamientos de los pue
blos en virtud de lo que se les pre-

î real

a" é va lie la previene la preinserta lleal ór-

Mma ni" la b v *’*• vT arreglados al mo-Ultimo. De lado S. .M. lo digo á V. S ' d-'---------- /..• r . . ..
SrTvindií‘*X±’ 'VÍ' I imp^ríante

■’uiéiit -s I servicio en el tiempo marcado, me
o • z ' precision de expedir co-

iMentdde ll í muionodot de apremio que pasen á
mien/ndnJ 1/, Aguata- recogerlos á costa de los morososi
míenos de e,ta provincia, encar pues para l.’ de Aqoslo deben re
gándoles inug parhcularniente que á milirse al Gobierno L S. AJ Loaro- 
vue.ta de correo sin falta alguna, ño 24 de Julio de 1 SS9.=í’ranciscú 
remitan a este Gobier lo tos datos Lalasa.

que previene la preinserta Ileal ór~

délo que subsigue, en la inteligencia

vuelta de correo sin falta algur¿a

PMU.VCU DE LOGRO\0. Quinta de
para el Ejército activo.

estado que etpre/alat tallas áe los mozos que Aau sido medidos e» 
IVi'laçiimia del año actual para elreempla- 
20 del Ejército activo.

Número de mozos cioa talla no llegó á i,mol
'dem de los que tuvieron l:i de l.msf ¿que escediendo de 

ella no llegaron á la de l.moí.
Idem de los que tuvieron la de 1,0154 ó escediendo de ellá 

no llegaron á la He l,m569.....................................

Número de mozos que luvioron la talla de l,m5(;9 4 esce
diendo de ella no llegaron á la de 1,^60. . .

Idem de lo4 que tuvieron la de l,m60 ó escediendo de ella 
no llegaron a la de 1,^65

Idem de los que tuvieron la de I,m63 0 escediendo de ella 
no llegaro.i <á la de 1 ^65 ......

Idem de los que tuvieron la de 1.^66 ó escediendo de ella 
no llegaron á la de l,m69...................

Idem de los que tuvieron la de l,m69 ó escediendo de ella 
no llegaron á la de 1,11172

Idem de los que tuvieron la de Í,ra72 ó escediendo’de’ella 
no llegaron á la de 1,0175 ....

Idem de los que tuvieron la de 1,oi75 ó escedieron de ella.

RESUMEN

Núm^ro tie mozos faltos de talla de Ln^569 exigida por la 
leyd« t.” de Mayo último ....

lubieruu la talla de t,m569 ó escedieron de

Número total de los mozos medidos en esta provincia en la 
quinta del año aolual para el Ejercito activo .

ffecha y firma.)
(A continuación se pondrán fas OBSERVACIONES.)
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El Exemo. Sr. Presidente de la 
Asociación general de ganaderos del 
Reino con fecha 16 de este mes, me 
ha remitido una nota de los pueblos 
que están adeudando cantidades por 
el concepto de los derechos de poli
cía pecuarios la cual se inserta á 
continuación, encargando á los Al
caldes de los pueblos morosos, que 
inmediatamente satisfagan las sumas 
en que se hallan en descubierto; en 
la inteligencia que en caso contrario 
les exigiré la re.«ponsabdidad que 
corn sponda. Logroño 21 de Julio de 
1859.í=/'rfl««5<;o Latosa,

SEÑAS DEL GABALLô;

Alzada seis cuartas y media, pelo 
castaño claro, entero, cerrado, tiene 
una matadura en la cinchera, una 
estrella corrida, una pata y las dos 
manos blancas.

PAUTE OfiOi^è de la gaceta.
DIRECCION GENERAL DE INS

TRUCCION PÚBLICA.

Correduría de Logroño.

Relación de las partidas que han 
quedado en descubierto algunas Jun
tas municipales de ganaderos de esta 
correduría por los valores de los de
rechos de policía pecuaria y anuali
dades que seexpresanáconlinuacion:

PARTIDO DE ALFARO.
AQOS.

Alfaro.. ■

ri849
I 50
I 52

53

54
Reslo 53

57

Cao- Totales 
tas.

400,
400 Í
383/ 
385

/2210
160
160
160
160

PARTIDO DE LOGROÑO.

Yigucra' )1848 35
4*9 33 70

PARTIDO DE SkNTO DOMINGO DE 
-LA CALZA DA.

1
1854

55
56
57

32 
32
32 
32 
^2

160

PARTIDO DE NAGERA.
Cárdenas y Ma-í 

fi^be........ T858 resto 80

PzUlTIDO DE TORRECILLA
CAiMEROS.

El Señor Juez de 1 Jinslatwía de 
Laguardía, me ha dirigido el ex
horto siguiente:

p. Cipriano Garrido, Juez de 
primera instancia de este parí.do de 
La guardia.

Al Sr. Gobernador civil de la Pro
vincia de Logroño hago saber; Que 
en este Juzgado se sigue causa cri
minal en averiguación de los autores 
del delito de robo con violencia y 
heridas en la persona del Can orna - 
tero Julián Vergara en la noche del 
quince del corriente, en la jurisdic
ción de Salinillas. En cuya causa fi
guran como reos presuntos y cuya 
prisión se ha decrelado y mandado 
llevar á efecto dedas personas de 
Genon Angulo y Canuta Carrizal, 
naturales y vecinos de Ilaro. Y pa
ra la busca y captura de dichos su- 
getos y remisión con seguridad á mi 
Juzgado, acorde en providencia de 
ayer librar como libro á Y. S. el 
presente rogándole se sirva dar las 1 
órdenes oportunas á las autoridades 
de su digno mando por medio del 
Boletin oficial de esa Provincia, de 
los citados dos sugetos cujas señas 
se anotan, mandando que si fuesen 
ira hhhré-sií pñgsnt'± 
con urgencia y seguridad, Pues en 
ello está interesada la recta admi
nistración de justicia.

Dado en Laguardia á veinte y dos 
de Julio de mil ochocientos cincuen
ta y nueve.—Cipriano Garrido.— 
Por su mandado, Esteban Unzueta

Señas de Cenon Angulo.

Edad;46años, estatura mis bien

Autorizado el Gobierno por el 
art. 32 del reglamento provisional de 
Veterinaria, decretado por S M. en 
14 de Octubre de 1857, para con
ceder hasta ocho pensiones á alum
nos pobres de los más aventaj.nio.s 
que habiendo concluido el estudio 
del primer periodo de la enseñmza 
quieran cursar el segundo en la es
cuela de Madrid, esta Direccfon ge
neral, con el objeto de que llegue á 
noticia de tolos los que puedan oblar 
al disfrute de dichas pensiones y ten
gan las circunstancias .que se exilíen 
por el cil.ido artículo, ha resuelto 
publicar el presente anuncio, á lio 
de que los aspirantes á dicha gracia 
presenten sus solicitudes debidamen
te justificadas en el Ministerio de Fo
mento hasta el 28 del mes de Julio 
próximo.

Madrid 28 de Junio de 1859.= 
El Director general. Eugenio Moreno 
López.

TRIBÜxNAL de cuentas DEL HE’NO

Hallándose vacante en las depen
dencias de esta Corporación una pla-

I za de escribiente con la dotación de 
3.000 reales al ano, y debiendo pro- í sorno.

veerse por oposición, los.que aspiren 
á ella potirán presentar en la Secre
taría general de dicho Tril unal. den- 

I tro del plazo que terminará en 20 del 
corriente mes de Julio. las oportunas 

■ solicitudes en papel del sello i.% es- 
crilasde su puño y letra, acreditando 
tener la edad de 15 años cumplidos 
y buena conducta, lo primero con 
su ft‘ de bautismo y lo segundo por 
ine 'io de certificación dada por la 
Autoridad muni' ¡pal, bajo cuya juris- 
diceim residan, y acompañando su 
hoja deservicios debidamente autori
zada en caso de pertenecer á la cla- 
se activa ó pasiva de empleados, y 
los documentos que justifiquen cua
lesquiera otros conocimientos.

Los egercicios de oposición, para 
lo cual, terminado aquel plazo, se 
señalará dia. versarán sobre las ma
terias siguientes;

Escritora, gramática castellana y 
aritmética, con aplicación á todas las 
operaciones propias de I is oficinas 
de Contabilidad. Y en igualdad de 
cjrcunstaucias merecerán preferen
cia lo.s aspirantes que a los conoci- 
mienios expresa.los reunun los espe
ciales de economía política, matemá
ticas é idiomas francas é ingles, ó 
que hayan obtenido-algún título’ó 
grado académico

Madrid IiJ^JuIIq de 1859 =¡=El 
S‘cretario, gençraU L AL ,de.Os-

■ ——r——

JUNTA PROVINCIAL DE VENTAS DE BIENES NACÍÓNALES DRLA 
provincia de LOGROÑO.

Esta Junta provmciaLen sesión celebrada en el dia de hoy,, y usando de 
las facjillades que se Í.a óóhfi ‘ren. por el art 18 ,de la ley de’27 de Febrero 
de 18o6, restablecida por la^de 11 de Marzo del prestante aña, se ha ser
vido aprobar las redenciones de los censos que á continuación se expre
san, solicitadas por los individuos qoe» también se. relacionan.

ItedéncÍDnes efeefuadas por h'ibfír preaenfaJa la.^ soUcifii leí anípx de p'tbPcnrse la 
suspension de por i>l RMedito fb ’i de. Oí ubre'd-í 1816 y fueron 
comprendidas en hs relaeiones remiliias.al ^íinisledo de ílicienda. *

80
DE

El Basilio, . . . 
Torrecilla de Ca

meros . . . .

53 42 42

58 90, 90

Tolalrs rn....... . 2652

Habiendo desaparecido-el dia 17 
de este mes un caballo ce'la iierU- 
iiencia de D. Üiomsiq Zqazo, vécino 
de esta capital, que estaba ein el Ci
mino de las Cañas, jurisdicción de 
Yiana, se anotan sus señas á con|i-. 
nuacion, y encargo á los ÂÎéalàës 
Guardia civil ÿ elíjplWos del ramo 
de vigilancia que procuren indagar 
su paradero, remitiéndolo caso de ser 
habido á disposición de su du ¿fio/ 
Logroño 23 de Julio de 1859.= 
Francisco Latosa,

alto que regular, grueso de cuerpo, 
cara redonda, color bueno, barba 
cerrada y nariz regular; viste, pa
ñuelo en la cabeza, pantalón de pa
na verdoso y lleva un ponche--de 
paño ]>ardo con una franja ó cenefa 
en la orilia como los que usaban los 
carabineros, y es de oficio remendón 
z.ipalero que'suele andar ambulan
te por los pueblos.

Señas de Canuto Carrizal.
Estatura 5 pies, grueso de'cuer- 

po, cara redonda, buenjcolor, ojos 
crecidos y es de unos “28 años de 
edad que le apodan emberduño.

En su consecuencia encargo á 
los Alcaldes, Guardia dril g eui- 
pléádós del ramo de vigilancia de 
eslaprovincia (pieprocuren indagar 
el paradero de los citados Cenon 

iAngiUtog Canal o Carrizal, remi- 
tiéiMos caso de ser habidos'á dis- 
pos^icion de mi autoridad. Logroño 
/2,^ de Julio de 1859.=Francisco 
'La tasa.

D. Antonio' Echagüe, lin censo á favor de Tos propio.<da Alfaro, de 74 rs. 
10 céntimos de rédito anual, quo' caoilaTzàdo ai a-por 100,’ importan-

D. Manuel Orovio, otro.id. á favor de id, ¡d., de 175 rs.,de id. id oue ca
pitalizado aT5 por 100, íinp >rla.n ........

1). Vicynle Oro vio, otro id ' á lavéraíé H. id., de 188 rs. 46 céntimos de id. 
id., que capitalizado ako por IDQ, importan.

D. Greg'.rio Fernandez Moredsr. o ro ¡d. â favor de los propios de Albeiüe 
de 18 rs. de ¡ I. id , quo capitalizado íd 10 por 109-, importan'. ’

D Galo Sicilia, otro id á favor de id id., de 16, rs. de id. id, que ’capita
lizado al 10 por 100, importan.. ........

D. Doroteo Oiíiz, otro id. á favor del flosp tal i d Refugio de Ná^era cíe 163 
rs. (le ¡d. id , qu- capitalizado al 8 por 10 ). importa'» • ° ’

D. Pedro Ve'a^co, otro id. à favor del Ihospital de Navarréte, dé’33 de id.' 
id., que capitalizado al 10 por IDO, importan. ......

D. Aniceto Pnor, otro id. â favor de 1 ls propios dé Santo D >mingo de la 
Ciilzada, de 82 rs, 21 cénlimosde rédito anual, que cayilaJizado”al 8 oor 
100, importan.......................... c. . . . . .

Propios... .......
Beneficencia.....

Totale

PROCEDENCIAS.

BESUMEN..
Número Importo Id. de. la.

líe (|t* los i capitali*ceiHüs. ré'lit'»s. zacipn.

6 55.1‘77 10 078'72
2 2 302‘30

8 710 j? 12 471'22

i.432‘

3 4G0‘

3.769‘20

180‘

t60‘

2 062 ‘50

330‘

1.027 52

Redenciones efectuadas por las soUcitudits preientffdas én-virlud de la feg ds once de ' 
Márso áliimo^i

D Juan,Antonio Diez, un censo A favor de lóg propios de ‘Calahorra, de 93 
céntimos de réjilo anual, qneicapilalizado,at 8 pobloo, ímpurian.. . 1í'87

D. Laiueano Saeuz, otro id. á favor de id, id., de un real -30 céntimos de id.
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•5
¡d;, que capitalizado al 8 por 160, importan. . , , . i , . 

D. Blas áienz. otro id. á favor de id. id.,.de 5 rs. 77 céntimos, que capita-* 
lizido al 8 por 100, impi/nan  

D. Gri-tpin Bodriguez y Nicanor Perez, olro censo á favor de id. id., de 7 rs. • 
. 50 céntimos, que capitalizado al 8 or 100, importan   
D Hilario Esmrza, olro id. á fav.,r de id. id , de 3 rs. de id id , que ca

pitalizado al 8 por 100, importan. .   
D, Policiano Arpon, olro id a favor de id id., de 2 rs. 50 céniimos de id. 

id , ipie capilalizadó al 8 por 100. importan................................ ......
D. Alejandro Aubmanzas, idro id á favor de id id., de 5 rs. de id. id , que 

capitalizado al 8 por 100, importan............................................................
P. Francisco Loienle, otro id. à lavor de id. id., de un real 50 céntimos de 

id id , que capitalizado al 8 por 100, importan. ..... ...........................
D. Lúeas Cristóbal, otro id á favor de id id. de un real 50 céniimos de id. 

id-, que capitaliza lo al 8 por 100, importan.............................................
D. Benito Loreni«, olro id á favor de id id., de un real 50 céntimos de id. 

id . que capilil zaJo al 8 por 100, importan . . „ . . . , . . . 
D. José Marliuez, otro i l. á favor de id id , de 2rs. 86 céntimos de id. id , 

qu • cap lanzado al 8 por tOlt, importan   
D Agustin Res», olro ol. á.favor de id id , de 3rs. 30 céntimos de id. id , 

que capil diz.ido al 8 por lOO, importan   
D. Vicente Orovio, otro id à t,vor de los propios de Alf«ro, de 82 rs. 28 

céniimos di; rédito anual, que capimlizado al 4 80 rs. por li)0, impo. tan. 
D. Pablo Diez, oiro id. à favor de id. id , de 8 celemine.s de trigo de réd.to 

anual que á razón de 55 rs. fan ga, qiH es el precio común del decenio 
de 1849 á 1838 importan 22 rs , que capilalizido.s al 8 por IDO ha en.. 

D. Lorenzo la Peña, otro id á Livor oe i I de i 1 , d^ 9 celemines de trigo 
de id id , que á 33 rs. fanega id. id, importan 24 rs. 73 céntimos, que 
capitalizado al 8 por lOG, hacen   ...

D. Rufino Ruiz de Soiillo, olro id. á favor de id. id , de 6 celemines de trigo 
de id. id., que á razon de 55 rs fanega id id. importan 16 rs. 30 cén
timos, que capitalizados al 8 por 100, hacen............................................

D. Francisco Marqués, olro id á favor de id. id , de 7 y medio celemineís de 
trigo de ¡1. id , que á razón de 55 rs, faneca id id. imp.,rían 20 rs. 65 
céntimos, qu*; capitalizado.s al 8 por lOo, hacen................................

Viuda de Panlaleon '«rpon, olro id á favor de los propios de Calahorra, de 
15 rs de lédilo anual, y capitalizado al 8 por 1()<‘, importan...............

D. Ped o Anloid') Ruiz. un censo á fivor de la 1), n licencia de Calahorra, 
de 19 reales 80 céntimos de rédito anual, que capiidlizado al 8 por 100,' 
importan ...................................... ..........................................

D. Lorenzo CiSToviejo, otro id á favor de la Beneficencia de Logri ño, de 
66 i'S de. rebito anual, que cap lalizado al 6'30 rs por lOG. imporlan. . 1 

D Leandro \nloñaíiza.< y i), .lubau Jaime, olro id á favor de la Beneficencia 
. de i’.alah ,rra, de 19 rs., 80 céniimos de rédito auual, que capiializado al 

8 por 10.).-importan .* . ■   . '. .• .
D. Riman López, olro á favor del H ispital de-Navarrele, de 33 de id. id., 

qu.i capitalizado al 8 par 100, importan. . ........ 
Doña Sebastiana Ferez, olro id. á f.ivor de la Beneficencia de Calahorra, de

37‘50

31'25

62‘50

412'50

1.714*1-7

1 013'38

D. M ireelino la Fuenlo. otro i l á favor d d llispiiaf de Foncea de 2 fanegas 
de trigo de id id., que á 59 rs. 81 c.enlimo.s fanega, precio común del 
decenio de 1849 á 1838 importan 79 rs 62 ceulun.is, que capitalizados 
á 6 rs*. 30 •éaliinos por 100, hacen. . ........................ . . 

D. And és Gutierrez de Rizas, otro id á favor d* id., de 14 celemines de 
trigo de id id., (¡ue al mismo precio hacen 46 rs. 4i céniimos, y capi- 
tali ados al 8 por 100, importan   . . . .

D, H¿rmenegildo Yibale, otro id, á favor de id., de 60 rs de id. id., que 
cipilaliza io al 8 por lü.n, i ponan......................... .............................. 

Doñi Mod sta Fernán lez y oíros, mro censo á favor de id , de 13 rs. 42 cén- 
tiin is de id. id , y capitalizado al 8 por 100, importan..... 

D. lacint i.Rergado, otro id. á f.ivor de id., de 39 rs. de id. id , y capitali
zado al 8 por loo, importan . . . ....... ...... ..... . . . . . . 

D. L ázaro Barcina, otro ni á favo.” de id , de...10.rs.. 53. céniimos de id. id., 
y capitaliza lo al 3 por 100, importan.. .. .... ...... .............................. ........................  

D. Vicente Media Villa, otro id á favor d^* i l., da 21 rs. 83 céniimos de id. 
id , y capitalizado al 8 por 100, impo-tan................................. .....  

D. Isidoro Arnaez, olro id á favor de id , de 42 rs. 83 céntimos de id ¡di, 
y cap lalizado al S por IO >, importan ....... ..............................................  

Doña darla sanios Villale, olro id. à favor de id , de 66 rs. de id. id., y 
capitaliza lo á 6 rs. 51) céntimos por lOO, imp -rían................................ 

D. Gasirqiro López Gomunion y oíros, olro id. á favor de id., de 22 rs. de 
id. id., y capitalizaJo al 8 por 100, imporlan....................................... .....

1.224'92

580'50

730-

167‘G3

487'30

131'63

272'88

533 58

1.015'38

273'

RESÜMExN.

PROCEDENCIA.
Número 

(le 
censos.

Importe 
(le los 

rédilos.

Id. de la 
capiuii- 
ïaeion.

Propios.......... .......... 18 214 24 5 56.5 67
Beneficencia........... 539'37 7.603 07

Tülal........... 35 773'81 10.668’74

Lo que de acuerdo de la referida Jimia, se hace saber al público por medio ¿¡«TRô- 
lelin de Ven’as pira cono imienlo de tolos, y especialmente paríi el ele los cOmprendl- 

en las relaciones anlece.len'a's. Logroño l.°,jde Julio de 183(9'—'EI'Presidente,. 
^cancisco Lalasa.—Ramon de Mateo, Secretario.

• ANUNCIO OFICIAL,
^^nintxlrac'on principal de Propi^da les 

y derechos d ¡ Esfa i'> de la jprovincia 
de Logroño.

Coa arreglo á lo dispuesto en la Ins-

truccion de 16 de lunlode 1833y, en cum- 
piimieiih á lo preve.ddo e.n circular de la 
Dirección general del ra no fecha 1 de \ -
bril próximo, pasaju;. se sa?an á publica lemines. 2 c. mrlillos ’cebafla anua'e.s; tipo 
subasta los ^m re,nda.nienio.s, .d^, las’líprras,. para la i L 175 rs’ 97 céutim -s anuos;
de paii llevar que se'“espresarán en sé- GincO ul. en fd de id , procedentes de 
guida, la que tendrá lugar el dia 7 de j la Cofradía de San Roque, su arrendata-

3
48‘75 1 Agosto próximo y hora de las 10 de su rio Manuel Martínez, pop 38’i'és.

miñiina en los pueblos que se manifesta- que sirven de lipo para la id.
47*12 rán á onlinu icion ante el AlcahP, Pro- Una id. en id. de id , procedente de la 

enrador -indico y Escribano ó fiel de fe- | Cofradía la May»r. su arrendatari»» Esia- 
< hi)', a<lmilien bise pojas á la llana y con 
sujeción al pliego de c ndiciones que se 
inserla al pie de e? le anuncio.

Una iiî. en id. de id , procedente de la

, n slao Casi lio, por 6 celemine.* trigo y 6 
I celemines cebada anuales; tipo para la id. 

28 rs. 76 céniimos ánuos.

Fincas que son objeto del precedente

ANUNCIO.
ALESA^’CO.

18 75

18‘73

18‘75

Parbdo de Nâgera.

Alenor cuasitfia.

AZOFR.4.

35 73

43‘’”3

27û‘

309‘38

Siete fincas en jurisdicción de dicho 
pueblo, proce.lemes dd Cabildo de Azo- 
fra, su arrendatario loige Torres, por 5 
lanegas 5 celcmin -s Ir go anuales; tipo pa
ra la .subasta I2o rs. 84 céntimos ánuos.

Veinte y t.-es id en id. de id., proce
dentes d- id . su arremt.lario Teodor.» Fe
rez, por 13 fanegas trigo anuales; lipo pa
ra 1. id. 4’93 rs 50 céntimos anuos.

Vi-inle y cinco id en id. de id , proce
dentes de id , su arrendatario Pedro de la 
Calle, por 13 fanegas trigo anual s; ti
po para la ¡1. 493 rs. 50céntimos anu-s

206‘25

257-88

162’50

217*30

247 50

Veinle- y cuatro ¡d. en id. de id., pro
cedentes de id , su arrendal ri.i Brígida 
Saenz, por 15 fauega.s lri¿o anuales; t-p 1 
para la id , 493 rs. 50 céniimos ánuos.

Nueve ¡1. en id. de id , pro -edentes de 
id., su arrendatario Lucas Martínez, por 5 
fan-ízas trigo anoa'es; tipo para la id. 196 
rs 50 céniimos ánuos.

Diez y s i.«; id. en id de M., proceden
tes de la Fábrica e Iglesia de Az fra, su 
arrmd-.lano Juan de Mala Saenz, por 3 
f megas 10 cele nines Irigo anuales; lip.i 
para la id. 222 rs. 3Ü céntimos anuos.

Veinte y ocio id. en id. de |i L, proce- 
den'es (le la.s Monjas d 1 Cañas, su arren - 
(latario Ildefonso Terreros, por 232 reales 
anuales que sirven de tijio para la subasta.

~***-AnKNZANA DE ABAJO.

Veinte y cuatro fincas en 'jurisdicción de 
dicho pueblo, procede ules (Íe| Cabillo de 
Arenzana de Abaj », su arren latario Ma - 
nuel .Montes, por 81 iiK’gis, lOcelemiu'S, 
1 cuarlillo trigo, 3 fanegas, 3 c lemines, 
3 cuactillos oebiida y 3 rs en midálico 
anua es; tipo para la subas'a 406 rs. 68 
cé dimos ánuos

Nueve fincas en jurisdicción de dicho 
pueblo, procedentes de la Fábrica de la 
Iglesia de Alesanco, su arrendatario R «ni- 
facio Martinez, por 4 fanegas 4 celemines 
trig» a dales,• tipo para la id. 163 rs 12 
céniimos ánuos.

Siete id en ¡1 de id. procedentes de 
id. su arrendatario Andrés Albelda, por 4 
fanegas 5 celemines trigo anual, s; tipo pa
ra la id. 168 rs 50 céniimos ánuos.

Dos id en id deid , procedentes de id;, 
su arrendatario Miiíuel Alonso y Compa
ñeros, por I fanega 10 celemines trigo 
anual(>.s; tipo para la id. 69 rs. 90 cénti
mos ánuos.

Una id. en id. de id , procedente de id., 
su aneudalarioSimon García y otro, por 
1 fanega 2 celemines trigo anuales; tipo 
para <a i 1 4í rs. i6 céniimos ánuos.

Oira id en id. de id., procedente del 
Cabild I de Ojicaslro, su arrendatario 
Sanliago Casi lio y o’ro, por 6 fanegas 4. 
C'demines trigo anuales; tipo para la id. 
29.3 rs. 22 céntimos ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id , su arrendatario Toribio .^tanave, por 
4 fanegas 8 cekmines tr'ga anuale.s; tipo 
para la id 177 rs 84 céniimos ánuos.

Dos id. en id. de id , prcced-etiles del Ga
bi do de Azofra, su ai réndala io el Cab Ido 
de Azofia, por 10 fmega^ 4 celemines tri
go anuales; tipo para la id. 393 is. 72 
céntimos ánuos.

Diis id. en id. de id., procedentes del 
Cabildo é ígle-ia de Cordovin, su arrenda- 
fa io el Cabildo de Cordovin, por 3 fane
gas 2 celemine.s trigo anuales; tipo para 
la id. 120 rs 66 cémlinos ánuos.

Seis i I. enid de id , procedentes délas 
Ridigiosas Bj.-«arda8 <le Cañas, su arren
datario lldefunso Terr ro, por 4 fanegas 4 
celemine-, trigo anuales; tipo para la id. 
I6’»rs 12 céut mos ánuos.

D¡(‘Z y ocho id en id, de id , pro ’cden- 
te-'de id., *u árrendalari » Tadeo Prado, 
por 3 fanegas tri^o, 2 f negas, 3 ceb-nmi- 
irs cebida y 13 rs. en metálico an lales; 
lijio para la d. 1 7 ) rs 93 cents anuos

U ia id en i l. d ; ¡ I , pro ;edente de id. 
suarren lal irio Oioni.sio'^alin k, por I ce
le nin 2 cuarli! os Irigo anuales; lipo para 
la ¡ 1. 4 rs 7 » céniimos ánuos.

O ra id en id. de ¡1., procedente de la 
'áhrica de |a Igle.sia di; .Ar nzanade Aba- 

p, sil aneo a aro Evaristo la Canal por 
5 ceb'mines trigo anuales; lipo para l.i id. 
'9 rs. 5 4 céniimos án ios.

Otra id. en id de id , procedente de id., 
su arrendatario el mismo la Canal, por 3 
celemiiK'S trigo anuales; tipo para la id. 9 
rs .□4-cénlimos ánuos.

'Tres id en i l. de id., procedentes de 
la Cofradía de las Animas, su arrenda’a- 
rio Gregorio forres, por 20 rs. anuales 
que sirvm de tipo para la sub isla.

Otra,id en il. de i l., procedente de 
id., su arrendatario Manuel .Martínez, por 
12 rs. anuales q.ie-sirven de tipo para 
la id. , .

Cinco id en i l. de i l . procedentes de 
id., su arre:.datar o Andrés Albelda, por 
200 rs anuales que sirven de tipo parala 
id '

Veinte y una id. en id de id., proceden- 
les de id., su arrendatario .ManuelMenes, 
por 2 faipga.s 9 celemines irigo y 2 fane^ 
gas 9 celemines cebad i anuriles; tipo para 
Uid. 138 rs 22 céntimos anuos.

Veinte y una id en id. de id , proce
dentes de id., su ar endalario Ilermene- 
^ildo d* 1 Rio. p rr 2 fan gas 9 celemines 
tugo y 2 fanegas 9 celemines cebada 
anuales; t po para laid. 158 rs. 22 cénli- 
mosJeÓDuos.

Cuatro id en id d." id , procedentes de 
id.,su arrendatario herederos de Rruno La
dino, per 88 rs. anuales que sirven de' tipo 
para la id.

ALESOxN.

üna finca’en jurisdicción de dicho pue
blo procedente de la Iglesia de Aleson, su 
ar endalario Toribio Fertiandez, por 1 fa
nega trigo anual; tipo para la subasta 38 
rs. 10 céntimos anuos.

Cuatro id. en id. de id. , procedentes de 
id., su arrendatario 1 Cura Ecónomo, por 
2 fanegas trigo anuales; tipo para la id< 
76 r3.¿20 céntimos ánuos.

BEZ.ÀRES.
OfMdd. en id de id , proceden le de la 

Cnfra-bá la Mayor su arrendatario Esta
nislao !.'a.<itiII >; por 6 celemîîiés tdío y 6 
celemines ceba la anúalSs; tipo'para la su- 
bas’a. 28 'rs. 76 céntimos anuo»

Sieie ¡if en id de'i l., procedente.s de I 
la Obra-pía del Dr 'Cana', su arrendóla- 
nio Pedro la Gana!, por 3 fan ^gas, 3 cele
mines, 1 cóirlido tri^p y 2 fanegis, 6 ce-

Veinte y siete fincas en jurisdicción de 
dicho pueblo, procedentes de la I .lesia da 
Rezares, su arren latario ftamon Salgado^, 
Pedro Crespo y Angel Xágera, por 7 fa- 
negjs trigo anual s; ti{(0 para la id. 266 
rs. 70 céntimos «nuos.

Veinte y siete id. en id. de id., próce- 
denles del Clero’de Retares, su arrendata
rio los mismos, por 5 fanegas trigo saua-
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Ues; tipo para la id. 190 i s . 30 céatiiuos 
àQUOS.

CANALES.

, Coa finca en jurisdicción de dicho pue
blo, procedente de la Iglesia de Canales, 
811 arrendatario Salusliano Lopez, por 137 
rs. que sirven de tipo para la id.

Otra id. en id. de id., p.’ocedenhde id., 
6U arrendatario Andrés Martinez, por 130 
rs. anuales que sirven de tipo para la id. 

Otra id. en id. de id., procedente de id., 
su arrendatario Vicente Montero, por 7 fa
negas 6 celemines trigo anuales; tipo para 
la id. 283 rs. 78 cénliinos anuos.
. Otra id. en id. de id., procedente de id., 

SU arrendatario Manuel Ezquerra, por lOÓ 
rs. anuales que sirven de tipo para la id 

Trece id. en id. de id , procedentes de 
¡d., su arrcndetario Cristóbal Martinez, por 
3 fanegas 11 cel miines trigo anuales; tipo 
para la id. 149 rs 28 céutimos anuos. 

Otra id. en id. de id., procedente de id , 
su arrendatario Cipriano Gonzalez, por 33 
rs. anuales que sirven de tipo para la id. 

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Manuel Velasco, por 
2 fanegas, 8 celemines y 2 cuartillos trigo 
anuales; tipo para la ¡il 103 rs. 22 cén
timos ánnos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Tomás Gonzalez, por 
400 rs. anuales que sirven de tipo para la 
id.

Cinco id. en id. de id., procedentes de 
Id., su arrendatario Juan Fernandez San 
Felices, por 1 fanega 4 celemines trigo 
anuales; tipo para la id. 30 rs. 8/2 cénti
mos ánuos.

Once id en id. de id., procedentes de 
id., su arrendatario Sotero Kocandio, por 
1 fanega 8 celemines trigo anuales; tipo 
para la id. 63 rs 34 céntimos ánuos. 

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Gregorio Pablo, por 
41 rs. anuales que sirven de tipo para la 
id."

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Galistó Montero, por 
252 rs. anuales que sirven tipo para la

Otra id. en id. de id., procedente de 
jd., su arrendatario Pedro Velasco, por 
71 rs. anuales que sirven de tipo para la 
'id-

Otra id. en id. de id , procedente de 
jd., su arrendatario Francisco Vicario, 
por 20 rs. anuales que sirven de tipo para 
la id.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Bernabe Martinez, 
por 90 rs. anuales que sirven de tipo para 
la id.

Cinco id. en id. de id , procedentes de 
id., su arren latario Agustin Vicario, por 
$ celemines trigo anuales; tipo para la id. 
2o rs. 4i céntimos ánuos.
, Treinta y ocho id en id. de id., proce- 
(jentes de la Capellanía de D. Juan Ye- 
Ifisco, su arrendatario Clemente Alvarez, 
fíor 8 celemines trigo anuales; tipo para 
a id. 23 rs. 44 céntimos ánuos

Otra id. en id. de id., procedente del 
Santuario de la Divina Pastora, su arren
datario el Administrador del Santuario, 
por 6 celemines trigo anuales; tipo para 
là id. 19 rs. 3 céntimos.

Dos id. en id. de id,, procedentes de 
id., su arrendatario el mismo, por 2 cele
mines trigo anuales; tipo para la id. 6 rs.
36 céntimos -ánuos.

PLIEGO DE CONDICIONES.

1 .• Los remates se verificarán¿en el dia 
y forma que se espresa en el anuncio, y 
no tendrán efecto sin que reciba la aproba
ron del Sr. Gobernador de la provincia. 

, 2.* No se admitirá postura raen ir (jue 
la cantidad que se le designa à c^da uno 
de los arendalarios actuales

5 ‘ El arriendo será por tiempo de 
cuatro años á' contar desde el 13 de A- 
goslo próximo, para las tierras y desde el 
15 de Ñóviembre para dos viñedos, termi

nando en iguales dias^de 1863; entendién- I 
dose que los arrendatarios podrán entrar 
à cultivar la parle de tierras correspon- 
diente.s con arreglo á la coyturabre de ca
da localidad.

4 .'‘ Ademas del precio del remate se 
pagará por el rematante y en metálico el 
v.ilor que á juicio de peritos tengan las la
bores hechas y frutos pendientes en las 
lincas.

5 .’ El rematante recibirá las fincas 
con espresion de las casas, chozas, tapias, 
norias y demás que contengan y del esta
do en que se encuentren, con obligación de 
satisfacer los daños, perjuicios ó deterio
ros que á juicio de peritos se notasen al 
fenecer el contrato.

6 .* Si las fincas se enagenasen des
pues de arrendadas caducará el arriendo 
concluido que sea e! año corriente á la to
ma de posesión por e! comprador según 
la costumbre de cada localidad.

7 ’ No sera admitido á los arrendata
rios pedir perdón ó rebaja ni solicitar pa
gar en otros plazos ni en distinta especie 
que lo estipula lo. El contrato ha de ser 
á suerte y ventura sin opcion á ser in
demnizados por estincion de langcsta, pe
drisco ú otro incidente imprevisto.

8 .* fin el caso <le que los arrendatarios 
no cumplan con alguna de estas condicio
nes quedan sugelos á la acción que con 
Ira ellos intento la Administración y á sa
tisfacer los gastos y perjuicios á que die
ren lugar. Si llegase el caso de -egecucion 
para la cobranza del arriendo se entenderá 
rescindido el conlr do en el mismo hecho 
y se procederá á nu iva subasta en quie
bra.

9 .‘ Los arrendatarios entregarán en 
la Admiüislracion Subalterna del partido 
el importe de los arriendos á >u venci
miento, afianzando en otro caso á juicio 
de la Administración:

10 “ Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de los de
rechos á los Escribióos, Fieles de Pehos 
y pregoneros, y el del papel que se in- 
vrerla en el -espedí enltry'-escrfhira y lás 
dietas de peritos en el caso de justiprecio.

Logroño 24 de Julio de 1839. —llamón 
Garcia Timonér 

D. Pedro Vidal García, Escribano pú
blico del número'y juzgado de Cervera del 
R a Alhan.a

Doy fé: Que en el pleito ^de mayor 
cuantía seguido en este Juzgado á instan
cia de 1). José Pueyo y Gacho vecino de 

' Zaragoza,-1). Romualdo Franca de Tude- 
la, D Marcos Moreno y D. Pablo Zapate
ro le esta vecindad, contra Manuel, Casto, 
Tomam y Manuela Zapatero, Gil Casañál 
marido (le Rufina Zapatero y Andrés Bux 
marid • de Mana Luisa Zapatero vecinos 
respectivamente de Filero, Cintruénigo, 
Zaragoza y de esta villa como hijos y he
rederos de Valentin Zapatero y .María Ma
nuela Moreno, sobre cumplimiento de un 
convenio de pagarles cuarenta y dos mil 
setecientos nóvenla y ocho reales diez y 
siete maravedís vellón en bueno, malo y 
mediano de los bienes quedados al falle- 
ciraienlo de dichos sus padres, se dió la 
sentencia siguiente;

Seiiíencia. En la villa de Cervera á 
cinco de Mayo de rail ochocientos cincuen
ta y nueve, vistos estos autos promovidos 
por parte de D. losé Pueyo y Cacho ve
cino de Zaragoza, 1). Roraualdo Franca 
vecino de Tudela, D Marcos Moreno y 
D. Pablo Zapatero de esta vecindad re
presentados por el procurador D. Baltasar 
Cordon, contra Manuel, Casto, Toraasa y 
.Manuela Zapatero, Gil Casañál marido de 
Rufina Zapatero y Andrés Bux marido de 
María Luisa Zapatero vecinos respectiva- 
m**nte de Filero, Cintruénigo, Zaragoza 
y de esta villa como hijos y herederos de 
Valentin Zapatero y Maiía Manuela More- 
nit, sobre cumplim ento de un convenio de 
pagarles cuarenta y dos mil setecientos 
noventa y ocho reales diez y siete mrs. 
vellón, deuda á favor de los mismos en

bueno malo y mediano de los bienes que^ ’ 
dados al fallecimiento de los referidos D 
Velentin y D.“ María Manuela.

Ilesullando que el D. Valentin Zapatero 
declaró en su l^síaraenlo otorgado, anle 
D. Marcos Moreno en veinte y seis de 
Julio derail ochocientos cincirmia y cinco 
ser en deber al D. José Pueyo diez y seis 
rail rs. vellón, inclusos lo.s ré filos, hasta 
el dia, á D Romu a Ido Franca unos tres 
mil y los rédit'ts que hubiese devengado, 
á I). Marcos Moreno lo que contaba de 
una cuenta que le tenia firmad i, y. á D. 
Pablo Zapatero lo que. resultase de la 
cuenta que el mismo presentare ordenan
do ante todas cosas su pago.

Resudando que su esposa D.* María Ma
nuela Morenoen su leslamenlootorgadp an 
teol mismo Escribano en/los de Agesto de 
dicho año y en su cláusula tercera previ
no que quería se pagasen ante lo las las 
co^as las deudas que re.3ultasen legitimas 
y que su marido tenia declaradas en el 
testamento bajo cuya disposición falleció; 
en la cual legó el quin o de sus b enes' á 
sus hijas Manuela y María Luisa Zapatero 
para que por mitad lo hiciesen suyo.

Resultando queform.ido el expediente 
de testamentaría por el úiii-m albacea les 
lamentario D. .Manuel M -reno Ruiz se re
conoció por este la legitimidad de los 
créditos de los demandantes en la canii i.id 
que los demandan, con los de otros acre
edores cuyo total de deudas ascendió ála 
suma de ochenta y un mil seiscientos diez 
y seis reales veinte y cuatro rars , para 
cuyo pago se destinaron tan solo los ga
nanciales en el concepto de no re.cono.;er 
bienes del difunto D. Valentin hasta en 
cantidad de^sesenla y nueve m l seiscientos 
cuarenta y cinco rs. diez y seis rars. apa- 
reciendo^un déficit para su complemento 
de once mil nuevecienlos sesenta y un rea
les y ocho rnrs.

Resultando que solicitada en el tribun d 
la aprobación de la teslamenlaría por An
drés Bux y Casto Zapatero fné esta apro
bada en veinte y seis de Marzo de mil 
ocboeíeftU)» »y- ogh(y9in ■popjuiew- 
de tercero.

Resultando que habiendo producido D. 
Manuel Rubio como representante de 1). 
Romaldo Franca una reunion ó junta en 
la casa de D. Marcos Moreno en el mes 
de Setiembre del año anterior despues de 
h iberse cruzado alguno.s escritos en el ex
pediente de.testimentaria entre los men
cionados acreedores y el albacea testa
mentario, asistieron á aquella los.cita los 
D. Marcos y 1). .Manuel, D. Baltasar Cor
don representando á I». José Pueyo, y D 
Pablo Zapatero por si propio, á la que tara 
bien con' iirrieroii D. Manuel y Casto Zapa 
tero, Andrés Bux como marido de Maria* 
Lui.«a Zapatero. Gil Casañal como de Rufi 
na Zapatero Pedro Zapatero como represen 
tante de Manuela Zapatero, y queen dich i 
reunion se convino y pactó por los mencio
nados herederos y repre.senlantes en paga 
á los acreedores en bienes íiucables de ara 
ba lesiaraentaría y calidad de bueno, me
diano y malo y que dicho convenio se pu
siese en conocimiento de los demas acre
edores ausentes quedando encargados de 
hacerlo D. Manuel Zapale o, Andrés Bux, 
D. Pablo Zapatero y I). Baltasar Cordon, ! 
y que habiendo quedadoconf<>rme.< los pre
sentes, manifestó el D. Manuel queer da 
que su hermana Tomasa eslaVia y pasaría 
por lo que el hic¡(‘ra.

Considerando que Doña María .Manuela 
Moreno al aceptar en su testara'nto obli- 
gaciones que eran esclusivas de un mari
do y á cuyaresponsabiliJad únicamente es
taban afectos los bienes de este y los ga - 
nanciales, solo pudo hacerlo en el quinto 
de sus bienes, deducido.s del mismo los 
gastos funerarios y demas mandas gracio
sas que hubiera dispuesto, porque en esto 
solo pudo gravar la responsabilidad de su 
h reocia por ser legiuma precisa de sus 
hijos lo( cuatro quintos rest «nies.

Considerando que los que lomaron par
le en la celebración del convenio efectuado

I en la casa de D. Marcos Moreno e.slán 
I obligados à su cumpíimíento como contrato

do buena fé, sin vicio alguno legal ni apa
recer fuera condición precisa para su 
cumplimiento el asentimiento de los acre
edores inasistentes.

Considerando que aunque los maridos lio 
nen por la ley la administración de los bie
nes de SU.S mugeres no alcanzan sus facul
tades á recjnocer obligaciones ó deudas 
(jue han de afectar dichos bienes, cuva va
lidez solo podrá subsistir mientras no ha
ya reclamación en contrario.

Considerando que Tomasa Zapatero no 
contrajo obligación alguna en el citado 
convenio por si ni por persona autorizada 
al efecto, y por ello solo debe ser respon
sable respecto de su herencia paterna.

Considerando que á María Luisa Zapa
tero fué atijudicada la cantidad de cinco raíl 
ciento treinta y dos reales por la rallad del 
quinto en que la habia mejorado su madre 
y que aun en el caso de oposición á la 
ob’iga ‘ion contrai la por' su j marido, sé 
halla esta suma obligada bn la partejpro- 
porcional al pago de deudas por la circuns
tancia de haberla grabado] su madre á 
dicha responsabilidad:

Considerando que no habiéndose especi
ficado en dicho convenio que la obligación 
que conlraian losjherederos para la solu
ción de las deudas en la forma pactada 
fuese ^solidaria ó;simple.> debiendo enten- 
deise en este ultimo concepto ó sea por 
seslas é iguales partes.

Considerando que D. Manuel Zapatero 
al contestar el escrito de demanda se alla
nó á que se llevase á puro y debido efec
to el citado convenio; que Casto Zajiatero 
y Andrés Bux no han evacuado traslado 
alguno sin embargo de haberse mostrado 
parte en el juicio y que hn demás herede
ros á escepcion de fomasa Zapatero tam
poco lo han hecho, por los que se hallan 
declarados rebeldes, «habiéndose Ojiuesto 
dicha Tomasa à (jue fuera ostensivo locon- 
veoido respecto de ella á su herencia ma
terna '

Vistas la ley primera, titulo primero, 
Ttr^rnTiiuLj^'-^^PjUcíOfl V la 
nCbtVil, VllUlfi Velhl'Ó"y dos paVuiía tercera.

Fallo: Que debo condenar y condeno á 
D. Manuel Casto y Manuela Zapalero, Gil 
Ca-sanal como marido de Rufina Zapatero 
y á Andrés Bux como de María Luisa Za- 
jialero á que sali.^fagan y paguen á los 
acreedores representados por l). Baltasar 
Cordon, en bueno, malo y mediano de los 
bienes fincablesde ambas herencias la can
tidad de treinta y cinco mil seiscientos se
senta y cinco reales quince maravedís vn. 
al respecto de siete mil ciento treinta v 
1res reales 1res maravedís vn. cada uno; 
y á 1 omasa Zapalero á la re-ponsabilidad 
por su herencia paterna en la forma de
terminada en el juicio de testamentaría, 
absolvió dola de toda obligación respecto 
de la materna; inponiendo las costas á los 
referidos Manuela, Casto Zapatero,Gil Ca- 
sanal y Andrés Bux, siendo de cariío de 
D. .Manuel Zapalero las por si y para sí 
causadas y de los acreedori's las ocasiona
das á Inmasa Zajialero: todo sin perjuicio 
de otros acreedores de mejor derecho.

Por esta sentencia que se insertara en el 
Boletín oficial de la Provincia conforme se 
previene en (d articulo mil ciento noventa 
de la ley de Enjuiciumienlo civil, definiti
vamente juzgando así lo pronunció, man

dó y firmo el Sr. D. Ignacio Lapeña Juez 
de primera instancia de este Partido, de 
que yo el Escribano dov fé - Ignacio La- 
peña.—Antemí Pedro Vidal Garcia.

LOGROÑO. IMPRENTA DERUIZ.
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